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M U N I C I P A L I D A D PROVINCIAL DE H U A M A N G A
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidad de Recursos Humanos
"AÑO Di: LA CONSOLIACIÓN DEL MAR DK GIÍ.U,"

RESOLUCIÓN .JEFATURA!, N" 2016-MPH/OAF-U-RRHH

Ayacucho,

VISTO: 1 3 EME. 2flio
La Resolución Jefatural N° 630-2015-

MPI1//OAF-U-RRHH, de fecha 31 de diciembre del 2015, en un (01) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía
económica, política y adminis t ra t iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo
dispuesto en el Artículo i l del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°
27972, en concordancia con el Art ículo 194° de la Constitución Política del Estado modificado por
la Ley N° 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, mediante Resolución Jefatural K° 630-2015-
MPH/OAI ; -U-RRHI! . expediente descrito en la parle expositiva precedente, del funcionario
IVAN FLORES A T A U K I M A , del Régimen del Decreto Legislat ivo N° 276, adscrito de la Sub
Gerencia de Educación, Cultura, Deporte y Recreación de la Munic ipa l idad Provincial de
Huamanga, de la Afectación de los egresos ACTIVIDAI):PROMOCK)N ; I - INCENTIVO DE LAS
ACTIVIDADES ARTÍSTICA Y CULTURALES.FUNCIÓN: CULTURA Y DEPORTE DIVISIÓN DE
FUNCIÓN: CULTURA, C i l U J l ' O FUNCIONAL: PROMOCIÓN Y DESARROLLO CULTURAL SEC.
FUNCIONAL: 086 SUB GERENCIA. DE EDUCACIÓN CULTURA DEPORTE Y RECREACIÓN; por
lo fundamento contenido y sujetos a la rectificación del error material del Segundo Considerando;

Que. sin embargo, el mencionado acto resolutivo, se
aprecia el error, debiendo ser lo correcto ACTIVIDAD: DEPORTE F U N D A M E N T A L , FUNCIÓN:
DEPORTE F U N D A M E N T A L , DIVISIÓN F U N C I O N A L : DEPORTES, CHUPO F U N C I O N A L :
PROMOCIÓN V DESARROLLO DEPORTIVO,SECCION F U N C I O N S L 053 de conformidad al
numeral 201 .1 ) del ar t ículo 20!' de h¡ Ley ND 2744-1. Ley del Procedimiento Administrativo General, donde
indica: "Los errores maleruil o a r i tmét ico en ios actos administrativo pide ;;er rectificíidos con efecto
retroactivo, en c u a l q u i e r momento, de oficio o a instancia de ¡o:; administrados, siempre- que no altere lo
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión, haciendo pertinente la expedición del présenle acto
administrativo;

Estando a los fundamentos expuestos, en uso de
las atr ibuciones conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones, y la Resolución de
alcaldía N° 787-2015-MPH/A,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMF.KO.- R l - X T I l - K Ali Di; O F I C I O , el
segundo artículo de la Resolución .lel 'alural N° 630-20 15-MP1 i/OAI-'-l J-RRHI L de fecha 31 de Diciembre
del 2015. debiendo ser la afectación "ACTIVIDAD: DEPORTE FUNDAMENTAL, FUNCIÓN:
DEPORTE FUNDAMENTAL, DIVISIÓN FUNCIONAL: DEPORTES, G R U P O
F U N C I O N A L : PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEPORTIVO. SECCIÓN F U N C I O N A L
053, Sub (ífreiicia de Educación, Ci i l lura , Deporte y Recreación, conforme a las ra/ones expresadas en
el cuerpo de la presente resolución.

ARTICULO SECU N DO.-DEJAR SUBSISTENTE.

todo los demás extremos de la Resolución Jefatural N° 630.2ÜI 5-MP11/OA1'-U-RKH1L de fecha
3 1 de diciembre del 201?, mientas no se oponga a lo dispuesto por el presente acto administrativo,

ARTK'ULO TEKCERO.-NOTIFICAR. la
presente resolución al interesado. Gerencia Municipal, Arca de Escalafón y a los demás
árganos estructurados de la ins t i tuc ión conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE

OAWrí? VYO íUHICIPAUUAD PííÜVISCIAL OE HLJAMANG/
j ifí ;•'-;"'•' llSji C(icira.ÜeAdiTiinis(r;y:i5iiyFlnanzsE

i\hon. Vleraneft Quispe Guuénoz
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